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[bookmark: _GoBack]INCLUSION AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, DE MAESTRANZA Y SERVICIOS  EN LA RESOLUCION Nº 340 / 88 CON REFERENCIA A LA LICENCIA POR ADOPCIÓN

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCIÓN Nº 321 / 99


VISTO: 

	La presentación efectuada a fs. 1 por el representante del Sindicato de Obreros y Empleados de Educación y Minoridad (S.O.E.M.E.)  en la que solicita a este Consejo Gremial de Enseñanza Privada la inclusión del personal que representa en lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 340/88; y 


CONSIDERANDO:

	Que en dicho artículo de esa Resolución se establece que el personal docente fuera de planta funcional tendrá derecho a licencia con goce de sueldo, por adopción.
	Que efectivamente la exclusión del personal administrativo de maestranza y servicios, significa una manifiesta discriminación ya que no existe razón alguna para que no pueda gozar de idéntico beneficio.
	Que este Consejo de Enseñanza Privada está facultado en virtud de lo establecido en el artículo 31 de la ley 13.047 para reglamentar las licencias de dicho personal.


EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
REUNIDO EN COMISIÓN

RESUELVE:


Artículo 1º.- Incluir al personal femenino administrativo y de maestranza y servicios que acredite que se le ha otorgado la tenencia con fines de adopción o la adopción de un menor de siete (7) años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución Nº 340/88, con lo cual tendrá derecho a una licencia con goce sueldo por el término de sesenta (60) días corridos a contar desde el otorgamiento de la tenencia o de la adopción.

Artículo 2º.- Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo, previa sustitución por copia autenticada y posterior comunicación al presentarse.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.


Aprobada en sesión de la fecha: 27 de abril de 1999.


 MATILDE KEEGAN
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